
Detalles adicionales 

Los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado considere como sus nacionales, 

deberán presentar el certificado de nacionalidad mexicana y el documento de renuncia 
de la otra nacionalidad. 

El Instituto Matías Romero ofrecerá cursos en materia de política exterior y Actividades 
Diplomáticas, a aquellas personas que sean designadas para ser embajadores o 
cónsules generales y no pertenezcan al Servicio Exterior. 

CONVENCION DE VIENA 

SUS FUNCIONES 

La representación del Estado mexicano ante el 

gobierno de otro país, en la que se realizan de 

carácter permanente las siguientes funciones: 

proteger los intereses de México y de los 

mexicanos que se localicen en su 

circunscripción, fomentar las relaciones 

comerciales, económicas, culturales y 

científicas entre ambos países y expedir la 

documentación a mexicanos y extranjeros en 
términos de la presente Ley y su Reglamento 

 

 

 

 

 

 

 

 
TIPOS DE CONSULADO 

Según su importancia y 

ámbito de circunscripción se 

clasifican en: Sección 

Consular, Consulado General, 

Consulado, Agencia Consular 
y Consulado Honorario; 

REQUISITOS PARA SER 

CONSUL 

Para ser designado cónsul general se 

requiere: ser mexicano por nacimiento 

y no tener otra nacionalidad, estar en 

pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos, ser mayor de 30 años de 

edad y reunir los méritos suficientes 
para el eficaz desempeño de su cargo. 

DERECHOS 
I. informarse por todos los medios lícitos 

de las condiciones y de la evolución de la 

vida comercial, económica, cultural y 

científica del Estado receptor, informar al 

respecto al gobierno del Estado que 

envía y proporcionar datos a las personas 

interesadas 

 

II. Los jefes de oficina consular serán 

nombrados por el Estado que envía y 

serán admitidos al ejercicio de sus 
funciones por el Estado receptor. 

 
 

III. Una vez que se haya admitido al jefe de 

oficina consular, aunque sea provisionalmente, 

al ejercicio de sus funciones, el Estado receptor 

estará obligado a comunicarlo sin dilación a las 

autoridades competentes de la circunscripción 

consular. Asimismo estará obligado a velar por 

que se tomen las medidas necesarias para que 

el jefe de oficina consular pueda cumplir los 

deberes de su cargo y beneficiarse de las 

disposiciones de la presente Convención. 

 

IV. El Estado que envía podrá, si sus leyes y 

reglamentos lo exigen, pedir al Estado receptor 

que conceda el exequátur a un funcionario 

consular que no sea jefe de una oficina 
consular. 

 

 

 

 

 
 

MISION CONSULAR 
Es la representación permanente de un Estado en otro, 

establecida para el mantenimiento de las relaciones 

diplomáticas entre ambos Estados. 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
¿QUE ES? 
Consulado: La oficina a cargo de un 

funcionario consular, del que pueden 

depender algunas agencias consulares; 

Consular: Cualquier persona, incluida 

aquélla que funja como jefe de oficina 

consular, encargada con ese carácter del 

ejercicio de funciones consulares; 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOBRE RELACIONES CONSULARES 

1.  El Estado que envía tendrá derecho a usar su bandera y su escudo nacionales en el Estado receptor, de conformidad con las disposiciones de este 

artículo. 
2.  El Estado que envía podrá izar su bandera y poner su escudo en el edificio ocupado por la oficina consular, en su puerta de entrada, en la residencia 
del jefe de la oficina consular y en sus medios de transporte, cuando éstos se utilicen para asuntos oficiales. 
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PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECER UN 

CONSULADO 

1 El establecimiento de relaciones consulares entre Estados se efectuará por consentimiento mutuo. 

2. El consentimiento otorgado para el establecimiento de relaciones diplomáticas entre dos Estados implicará, salvo 

indicación en contrario, el consentimiento para el establecimiento de relaciones consulares. 

3. La sede de la oficina consular, su clase y la circunscripción consular, las fijará el Estado que envía y serán aprobadas 

por el Estado receptor. 

4. El Estado que envía no podrá modificar posteriormente la sede de la oficina consular, su clase, ni la circunscripción 

consular sin el consentimiento del Estado receptor. 

5. También se necesitará el consentimiento del Estado receptor si un consulado general o un consulado desea abrir un 

viceconsulado o una agencia consular 

6. Los jefes de oficina consular serán nombrados por el Estado que envía y serán admitidos al ejercicio de sus funciones 

por el Estado receptor. 
7. Los procedimientos de nombramiento y admisión del jefe de oficina consular serán determinados por las leyes, 

reglamentos y usos del Estado que envía y del Estado receptor, respectivamente. 

 

OBLIGACIONES 
a) proteger en el Estado receptor los intereses del 

Estado que envía y de sus nacionales, sean 

personas naturales o jurídicas, dentro de los límites 

permitidos por el derecho internacional; 

b) fomentar el desarrollo de las relaciones 

comerciales, económicas, culturales y científicas 

entre el Estado que envía y el Estado receptor, y 

promover además las relaciones amistosas entre 

los mismos, de conformidad con las disposiciones 

de la presente Convención; 

d) extender pasaportes y documentos de viaje a los 

nacionales del Estado que envía, y visados o 

documentos adecuados a las personas que deseen 

viajar a dicho Estado; 

e) prestar ayuda y asistencia a los nacionales del 

Estado que envía, sean personas naturales o 

jurídicas; 

 
 

f) actuar en calidad de notario, en la de 

funcionario de registro civil, y en funciones 

similares y ejercitar otras de carácter 

administrativo, siempre que no se opongan las 

leyes y reglamentos del Estado receptor; 

g) velar, de acuerdo con las leyes y reglamentos 

del Estado receptor, por los intereses de los 

nacionales del Estado que envía, sean personas 

naturales o jurídicas, en los casos de sucesión 

por causa de muerte que se produzcan en el 

territorio del Estado receptor; 

h) velar, dentro de los límites que impongan las 

leyes y reglamentos del Estado receptor, por los 

intereses de los menores y de otras personas 

que carezcan de capacidad plena y que sean 

nacionales del Estado que envía, en particular 

cuando se requiera instituir para ellos una tutela 

o una curatela; 

 

 

 

 

 

 

 

i) representar a los nacionales del Estado que envía 

o tomar las medidas convenientes para su 

representación ante los tribunales y otras 

autoridades del Estado receptor, de conformidad 

con la práctica y los procedimientos en vigor en 

este último, a fin de lograr que, de acuerdo con las 

leyes y reglamentos del mismo, se adopten las 

medidas provisionales de preservación de los 

derechos e intereses de esos nacionales, cuando, 

por estar ausentes o por cualquier otra causa, no 

puedan defenderlos oportunamente; 

j) comunicar decisiones judiciales y extrajudiciales y 

diligenciar comisiones rogatorias de conformidad 

con los acuerdos internacionales en vigor y, a falta 

de los mismos, de manera que sea compatible con 

las leyes y reglamentos del Estado receptor; 

k) ejercer, de conformidad con las leyes y 

reglamentos del Estado que envía, los derechos de 

control o inspección de los buques que tengan la 

nacionalidad de dicho Estado, y de las aeronaves 

matriculadas en el mismo y, también, de sus 

tripulaciones; 

 

 

 

El Estado receptor deberá tratar a 

los funcionarios consulares con la 

debida deferencia y adoptará todas 

las medidas adecuadas para evitar 

cualquier atentado contra su 

persona, su libertad o su dignidad. 

 
 

Los funcionarios consulares no 

podrán ser detenidos o puestos en 

prisión preventiva sino cuando se 

trate de un delito grave y por 

decisión de la autoridad judicial 

competente. 

Los funcionarios consulares no 

podrán ser detenidos ni sometidos 

a ninguna otra forma de limitación 

de su libertad personal, sino en 

virtud de sentencia firme. 

 
 

l) prestar ayuda a los buques y aeronaves a que se 

refiere el apartado k) de este artículo y, también, a 

sus tripulaciones; recibir declaración sobre el viaje 

de esos buques, encaminar y refrendar los 

documentos de a bordo y, sin perjuicio de las 

facultades de las autoridades del Estado receptor, 

efectuar encuestas sobre los incidentes ocurridos 

en la travesía y resolver los litigios de todo orden 

que se planteen entre el capitán, los oficiales, los 

marineros, siempre que lo autoricen las leyes y 

reglamentos del Estado que envía; 

m) ejercer las demás funciones confiadas por el 

Estado que envía a la oficina consular que no estén 

prohibidas por las leyes y reglamentos del Estado 

receptor o a las que éste no se oponga, o las que le 

sean atribuidas por los acuerdos internacionales en 

vigor entre el Estado que envía y el receptor. 

 

 

 

 

 

 

PRIVILEGIOS 
 

Los funcionarios consulares y los 

empleados consulares no estarán 

sometidos a la jurisdicción de las 

autoridades judiciales y 

administrativas del Estado receptor 

por los actos ejecutados en el 

ejercicio de las funciones 

consulares. 
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